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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRAN JERA

Cambios de moneda publicadas el 
día 7 de octubre de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VPNTA

Francos ................. ........
Libras .............................
Dólares ...........................
Liras .................................
Francos suizos .......... i
Reichsmui'k ................
Be'.gas ............................
Florines ..........................
Escudos .........................
Pesos moneda legal ...
Coronas suecas ...... .
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas ........

12.50 
44.00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60 
2,66 

• 2,68

226,90

M IN IS TER IO  D EL E JER C ITO  

Dirección General de la Guardia 
Civil

Concurso

Para  llevar a cabo el proyecto de 
elevación de tres plantas sobre el. edi
ficio de la Armería (número 10 del 
grupo de Guzmán el Bueno, de esta 
capital), para  ampliación de ésta e 
.instalación de .E sc u e la ’ d e  T ran sm i
siones y viviendas, con presupuesto 
de ejecución material que asciende a 
la cantidad de 1.033.430,34 pesetas, 
se admiten ofertas de precios unita
rios.

Podrán concurrir concursantes qúe 
se comprometan a ejecutar todas o 
parte de los distintos oficios de la 
construcción.

E stas  proposiciones se presentarán 
en la Dirección General de la G u ar
dia-Civi l ( Jefatura de Transmisiones 
y O bras) ,  cálle de Guzmán el ,Bue
no, 122, hasta las doce horas del día 
20 del corriente mes.

Los  pliegos de condiciones v pro-' 
yectos estarán a disposición de los 
concursantes en la Dependencia an
tes mencionada.

L a  oferta • se formalizará con arre
glóla lo qué se indica en el pliego 
de condiciones generales.

¡Este anuncio será con cargo al 
adjudicatario.

Madrid, 3 de octubre de 1944.— 
El Coronel Je fe  de E . M., Lu is  de 
Rute Villanova. . ' >

1.529-0 . _______________

M IN IS TER IO  D EL EJER C ITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

Concurso

Para  llevar a cabo el proyecto de 
C aseta  de. Montaña para la Guardia 
Civil de Fronteras, en el punto de
nominado Rosee (Huesca), con pre*- 
supuesto de ejecución material que 
asciende, a la cantidad de 87.310 ,o§ 
pesetas, se admiten ofertas de pre
cios' unitarios.'

Podrán concurrir concursantes que 
se comprometan a ejecutar todas o 
parte de los d ist intos ' oficios de la 
construcción.

E stas  proposiciones se presentarán 
en la Dirección General de la  G uar
dia Civil  (Je fatura  de Transmisiones 
y Obras), calle Güzmán el Bueno, 
número 122,. en esta capital, y en la 
Cabecera de la 223 Comandancia  de 
Fronteras del mismo Cuerpo, en Ja c a  
;(Huesca), hasta las doce horas del 
día 20 del corriente mes, en la pri
mera de las citadas dependencias, y 
hasta la misma hora del día 17 en la 
otra.

Los pliegos de condiciones y pro
yectos estarán* a disposición de los 
concursantes en las dependencias an
t e s ‘ mencionadas.

L a  oferta se formalizará con arre
glo á lo que jndica en el pliegp 
de condiciones generales.

E ste  anuncio será con cargo al 
adjudicatario.

Madrid, 3 de octubre de 1944-—El* 
Coronel Je fe  de'iE. M., L u is  de Rute 
.Villanova.

i-53o-O. •

M IN ISTER IO  DEL EJER C ITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

Concurso

. Para llevar a cabo el proyecto de 
construcción de Cuartel nara la G u ar
dia Civil  de Costas  en El Grao (V a
lencia), con presupuesto de ejecu
ción material que asciende a la can
tidad de 1 .  n o .  157,20 pesetas, se ad
miten ofertas/ de precios unitarios.

Podrán concurrir concursantes que 
se comprometan a ejecutar Jodas o 
parte de1 los distintos Oficios de la 
construcción.

'E s t a s  proposiciones je presentarán i 
en la Dirección General de la G uar
dia Civil  ( Je fa tu ra 'd e  Transmisiones j 
y Obras), calle Guzmán el Bueno, I

¡ número 122, en esta capital, y  en la  
Cabecera de la 134 . Comandancia 
Mixta del mismo Cuerpo, en Valén- 
cia, hásta las doce horas del día 20 
del corriente mes en la primera de' 
las citadas dependencias y hasta la  
misma hora del día 17 én la otra.

(Los* pliegos de condiciones y pro
yectos estarán a disposición de los 
concursantes en las dependencias an
tes mencionadas.

L a  oferta se formalizará con arre
glo a lo que se , indica en el pliego 
de condiciones generales.

E ste  anuncio será con cargo al ad
judicatario. '

I Madrid, 3 de octubre de 1944.—  
I.IErCoronel Je fe  de E .  M., L u is  de 
1 Rute Villanova. •*

I I-53I-0- _______

PRIMERA REGION M IL ITA R  
JU N TA  DE AC U AR TELAM IEN TO

Comandancia de Fortificaciones 
y Obras

Anuncio de concurso de obras 
Todos los días, laborables, desde 

las nueve a las' trece horas, se ad- 
. mitirán en esta Comandancia, p a

seo .de Reina Cristina, 5, 5.a planta, 
ofertas para la ejecución por el sis
tem a de concurso de destajo xde ca
rácter urgente, de. las obras com
prendidas en "el «Proyecto de repa
ración de los pabellones de Je fes  y 
Oficiales y sustitución total de la cu- 

i bierta del conjunto de 'edif ic ios  del 
í Cuartel de Hernán Cortés de la pla

za de Mérida». (Núm. 940 del L . de 
C. e L ) .

El plazo de admisión de ofertas 
termina el' día 16 del corriente mes, 
a fas diez horas. , ' >

Los  documentos relacionados con 
e^te concurso estarán de manifiesto 
todos los días laborables, de nueve 
a trece horas, en las oficinas de esta 
Comandancia.

E L  modelo de proposición se  a jus
tará al siguiente, con und póliza de 

,4 ,5o pesetas.
Madrid, ,3. de octubre de 1944.—E l  

Coronel ,Ingeniero Comandante, R a 
fael Ros. ,

Modelo da proposición 
Don ........ , vecino de  ,. con do

micilio e n . . . . . . . .  calle de  , núme
ro provisto de céd,ula personal
número .. .. ... clase . . . . ,  expedida

•en ; ....... ‘ con fecha    enterado del
anuncio del concurso inserto' en .. .. ..
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, ¿(Boletín. Oficial de la ^Provincia 
de Madrid)), «Bdletín Oficial .de la 
Provincia de Badajoz», puesto' en lg  
tablilla de anuncios:del £x.cmo. Ayun
tamiento de e s ta - capital,*’en la del 
Ayuntamiento de Badajoz, en la  de
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las oficinas de la Junta de Acuarte
lamiento de esta Región, en las del 
Destacamento de. esta Goman.dancia> 
en la plaza de Badajoz o en las de 
esta Dependencia) y de los pliegos 
de condiciones y del importe del pre
supuesto, se compromete a ejecutar' 
las obras' correspondientes, al «Pro
vecto de reparación de los Pabello
nes de Jefes y Oficiales y • sustitución 
total de la cubierta del corrjunto’ de 
edificios del - Cuartel de Hernán Cor
tés,' de la plaza de Mérlda» (Núme
ro 940 del L. de C. e l ) ,  con arre
glo a las cláusulas de los menciona
dos pliegos en la cantidad de .......
(consignarla en letra^, que represen
ta una economía de .......  pesetas en
relación con la .ejecución .material, 
que asciende a 767.790 pesetas, y 
aceptando todas- las condiciones con. 
tenidas en dichos pliegos y el de 
condiciones generales para la ejecu
ción por contrata de las obras a car
go de¡ Cuerpo de Ingenieros del 
Ejército, aprobado por Real Decre
to de 23 de abril de 1939 («C.'L.» nú
mero 5.5), así como su sumisión a 
las normas de trabajo establecidas, 
según el Reglamento de Contrata- 

. ción Administrativa del Ramo del 
Ejército, a cuyo fi.n se acompaña el 
recibq correspondiente a la contribu
ción industrial, de estar al corriente 
del pago de Subsidio Familiar, de 
Vejez, Seguro de. Accidentes del Tra
bajo y justificante de haber consti
tuido en. la Caja General de Depó
sitos del Ministerio de Hacienda un 
depósito de 15.355,80 pesetas (en le
tra), en metálico o-en títulos de la 
Deuda, según la clase de valores en 
que se haga dicho depósito,

Madrid, ...•••
(Firma del solicitante).
Observaciones.—En caso de hacer

se él depósito en títulos de la Deu-, 
da, éstos se valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa, a no ser 
qúe esté prevenido se admitan por 
su valor nominal.

Si la baja que se ofrece pasa del 
10 por 100 del presupuesto de ejecu
ción material, se' acompañará a los 
documentos anteriormente citados 

- un.a garantía complementaria, que 
ascenderá a la tercera parte de la di
ferencia entre la baja y dicho 10 por 
100, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo $.°- del Decreto de 20 d e ; 
d rciembre de 1940, publicado en el 
((Diario Oficial del Ministerio del 

• Ejército» núm. 15 de 1941. ,
1 .532-O.

DIRECCION GEN ERAL DE 
SANIDAD

• Por los $ervicios de Higiene In
fantil se precisa la adquisición de 
diez equipos de esterilización . para 
quirófano, diez camas para partos,

cincuenta cunas grandes, cincuenta 
cunas pequeñas, veinticinco cunas 
protegidas contra insectos, veinticin
co camas de tubo para clínica, diez 
básculas con talla para adultos, una 
mesa de operaciones, seis lámparas 
de cuarzo de . encendido automático, 
un mechero para lámpara de cuar
zo, tres gabinetes completos de odon
tología infantil, un gabinete com
pleto de otorrinolaringología infan
til, Una mesa de operaciones espe
cial para ginecología, un armario 
frigorífico y equipo .compresor de ca
pacidad ,715 frig. hora a 6o C *  con 
bandejas interiores enlistonadas para 
tarrinas de leche; veinticinco mesi- 
tas-armarios de dos puertas, tablero 
superior mármol, de 60 x 40 x 80 
centímetros; diez ídem con división 
interior en el centro; un reloj de pa
red caja circular, color caoba; un 

.reloj sobremesa; tres relojes avisa
dores de laboratorio; una máquina 
de coser; un microscopio; un lava
dero mecánico; .un secadero mecá
nico ; -un armario madera esmalta

ndo en .blanco con dos puertas, tres 
departamentos interiores, a n c h o ,  
1,50; fondo, 0,50, y alto, 1,45 me
tros. Cinco bancos jardín para ni
ños menores de cinco años, de cua- 
tfo plazas, asiento de lona cambia
ble y barandilla delantera; tres co- 
rralitbs con fondo de madera; seis 
butacas plegables, de jardín, para 
adultos ;\ diez butacas de jardín pa
ra nipos menores de trece años.

La  entrega del material, simultá
nea a la adquisición, se hará en los 
Centros que señalen los Servicios 
Centrales de Higiene Infantil, co
rriendo a cargo de las Casas provee
doras los portes y embalajes.

Los impuestos y anuncios son a 
cargo de las casas gdjudicatarias.

'La Junta de- Compras, se reserva 
la facultad de aceptar total o par-* 
cialmente, f o rechazar las ofertas 
presentadas.

Las Casas a quienes interese efec
tuar dicho suministro, pueden pre
sentar ofertas - (una por cada ar
tículo) hasta la i  trece horas del «día 
veintiuno de octubre, en la Junta 
de Compras de esta Dirección (Pla
za de España).

, 1 -533- 0 -

DELEGACION DE IN D U STRIA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario : ' Fabril y ' Comercial 

Balcells,' S. A.*—Trafalgar, 39, pral.— 
Barcelona.

Objetó de la instalación : Una barda 
emborradora, una carda mechera y. 
una superfina.

Producción : 300 kilogramos sema
nales de hilados, número 6-4.

Esta industria empjeará maquinaria 
V materias primas nacionales. Se ha
ce pública esta petición para que los 
industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por 
triplicado'  los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, sita , en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 26 de septiembre de 
19q4.—̂ E1 Ingeniero Jefe, M. de las 
Peñas.

3 ’ 9° 3 - .  , '

DELEGACION DE INDUSTRIA
DE BARCELONA

Nueva Industria
Peticionario: Don José María Cu- 

llell López.
Objeto de la instalación: Tejidos 

de algodón, a base de 40 telares de 
1 ro cm.

Producción: Unos treinta mil me
tros* de tejido mensuales.

Esta industria empleará maquinarla 
y m aterial primas nacionales. Se ha
ce pública esta petición para que los. 
industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días en las oficinas de esta Delega
ción de Indystria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núml 407.

Barcelona, 26 de • septiembre de 
1944.—El Ingeniero Jefe, M. de las 
Peñas.

3.904.
I !, ... 

DELEGACION DE INDUSTRIA.
DE BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Estape y Compañía, 

Sociedad Limitada, Barcelona, Ram
bla Cataluña, 62.

Objeto de la instalación : Fabrica-, 
ción de un nuevo medio colqidal pa
ra cultivar bacteriológicos, sustitu- 
tivp del agar-agar, y de la jelatina.

Producción: -Doce mil kilogramos 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales. Se ha
ce pública esta petición para que los 
industriales que se consideren afec
tados por ’ la misma, presenten por 
triplicado los esgritos que estimen 
oportunos, dentro deL plazo de diez 
días en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407..

Barcelona, 26 de septiembre de 
1944.—El.Ingeniero  Jefe¿ IvL de  las 
Peñas.

3 -9<>5 ’
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DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  
DE BAR C E LO N A  

Nueva industria

P e t ic io n a r ia :  D o ñ a  J o s e f a  O lives  
S a n  sal vado.

O bjeto  «de la. in d u s t r i a :  I n s t a l a 
ción de un laborator io  ane jo  a su 
fa rm a c ia .

P ro d u cc ió n :  i.poo tubos <Je 50
g r a m o s ,  c orresp on dien tes  a esp e c ia ;  
l idades  p a ra  la  h ig iene  de la piel.

E s ta  industr ia  e m p leará  m a q u in a r ia  
v m a te r ia s  p r im a s  nacionales. S e  h a 
ce pública  e s ta  petic ión p a ra  que  los 
in d u str ia les  que  se consideren a fe c 
tados  por la «misma, presenten por 
t r ip l icado  los esc r i to s  qu e  est im en 
oportunos,  dentro  del plazo de diez 
d ia s  en las ofic inas de es ta  D e le g a 
ción de Industr ia ,*  s ita  en avenida  
del ( iencrnlis im u F r a n c o ,  núm. 407.

B a rc e lo n a ,  26 de septiem bre  de 
1944.— E l ' I n g e n i e r o  Je f e ,  M. de la s  
P e ñ a s .

3 - 9q 6 - ________________________________•'

D E LE GA CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE BAR C EL O N A  

Nueva industria
P e t i c i o n a r io : Don G erard o  R o s e s  

H ou e l,  B á d a lo n a ,  JoveU ar ,  2.
O b je to  de la in s ta la c ió n ;  T a l le r  

m ecán ico  pa ra  construcción de mol
des para la' ind ustr ia  del v idrio.

Producc ión  m e n s u a l : U n os  veinte  
m oldes.

E s ta  industr ia e m p leará  m a q u in a r ia  
v m ater ias  prim as nacionales. Se  h a 
ce* pública  e^ta petic ión pa ra  que los 
in d u str ia les  que ¿e consideren a fe c 
tados por la m is m a ,  presenten por 
tr ip licado los e s c r i t o s . qu é  estim en 
oportunos,  dentro  del plázo de diez 
d ía s ,  en la s  oficinas de esta  D e le g a 
ción de In d u str ia ,  s ita en a ven ida  
del G e n e r a l í s im a  F ra n co ,  núm . 407.

B a rc e lo n a ,  26 de septiem bre  de 
1944.-— E l  In g en iero  J e fe ,  M. de la s  
P e ñ a s .

•3 - 907' _____________

D EL E GA CI O N  DE IN D U S TR IA  
DE BAR C E LO N A  

Nueva industria
P e t ic io n a r io :  p o n  J o s é  V ice n te

C a n e t  L óp e z ,  S .  C u g á t  del V a l lé s .  
O riente ,  s/n. ... ^

O b je to  de la i n s t a l a c i ó n F a b r i 
cación de te j idos  d e  p a ñ e r ía  pa ra  
caballero .

• Producc ión  : 300 m etros  de te jidos 
por d ía  dé traba jo .

E s ta  industr ia  em p le a rá  m a q u in a r ia  
v m a te r ia s  p r im a s  nacionales. S e  h a 
ce .pública e s ta  petic ión pa ra  qu e  los

in d ustr ia les  que se consideren afec
tados por la m is m a ,  presenten por 
tr ip licado, los escr i to s  que es t im en  
oportunos,  dentro  del plazo d e  diez 
d ía s  en las  oficinas de e s ta  D e l e g a 
ción de In d u str ia ,  s ita en aven ida  

del Genera lís im o. F ran co ,  núm . 407.
Barcolunaí;  26 de septiem bre  de 

1944.— E l  Ingen iero  J e fe ,  M . de ¡las 
P e ñ a s .

3 -908. _______

DE LE GA CIÓ N  DE IN D U S T R IA  
DE BAR C E LO N A  

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  D on Alfonso  A rn áu  
V i la ,  «['arrasa. A ven id a  del Caud il lo ,  
núm ero 292.

O b je fo  d e  la in d u s tr ia ;  A m p lia r  
su ind ustr ia  d e  te j idos de lana  con 
una sección " d e  h i la tura  p a r a  uso 
propio con óoo h u so s .

Producción : 4 5 . o ó o k i lo g ra m o s  
an ua les  de  la n a  la va d a ,  y  re g e n e ra 
dos para  producir .  43.000 k i lo g r a 
m os de hilados, a con su m ir  en la  

¡ prop ia  -sección de t ira je ,  s in  a u m e n 
to en la producción actual  de te j i 
dos.

E s ta  industria em p le a rá  m a q u in a r ia  
y m ater ias  primas nacion'ales. S e  h a 
ce pública  e s ta  petic ión p a ra  .que los 
ind ustr ia les  qu e  se consideren a fe c 
tados por la m is m a ,  presenten por 
-triplicado los e sc r i to s  que es t im en  
oportunos,  dentro  del plazo de diez,  
d ías  en las ofic inas d e  e s ta  D e le g a 
ción de In d u str ia ,  s ita  en a ven ida  
dc'l G e n e ra l ís im o  F ra n co ,  núm . 407.

B a rc e lo n a ,  26 de  sep tiem b re  d e  
1944.— E l  Ingen iero  J e fe ,  M. de la s  
P e ñ a s .  

3-9°9.

DELEG AC ION  DE IN D U S T R IA  
DE S E V I L L A  

Ampliación de industria 
P e t ic io n a r io :  Don A n ton io  F é l ix

C a ta ñ o .
O b je tó :  S u s t i tu ir  e lem entos  por

otros  dé m a y o r  c a p a c id a d  de pro
ducción é in sta lar  otros  en molino 
aceitero  de su propiedad ,  e s tab lec i
do en E l  Pedroso .

Producción : L a  capac idad  ' de tra-  
tam iento  de m a t e r ia  p r im a a u m e n ta  
ch 3 .500 k i lo g ra m o s  en ocho hora s .

E s tá  ind ustr ia  e m p leará  so lam en
te m a q u in a r ia  y m ater ia  p r im a  d e  
producción nacional .

S e  hace pública e s ta  petic ión p a ra  
que los ind ustr ia les  , que se conside
ren a fectados  por la m ism a,  puedan 
p re se n ta r  los escr itos  que est im en 
conveniente,  por duplicado y deb i
d a m en te  re in tegrad os ,  dentro  del

plazo de diez d ías ,  en las oficinas 
d e  e s ta  D e legación  de  I n d u s tr ia . .

Sev i l la ,  29 de septiem bre  de 1944 . 
E l  Ingen iero  J e fe ,  L . S eq u e iro s .

3 -897- 

DE L EG A CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE  ALIC AN TE

Peticionario: Don Ricardo' Miralies 
Pastor, calle. Tosáis y Molíns, núme
ro' 78, Alcoy.

Objeto: Instalación de una selfac- 
- tina y un diablo de mezcladas.

Producción: 35.000 kilogramos anua
les de hilaturas de regenerados.
. .Esta industria empleará maquinaria, 
y materias primas nacionales.

Se haoe pública esta petición' para 
que los industriales, que se conside
ren áfectados por . la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en* las oficinas de la Subdelegación 
de Industria de Alcoy, (calle Beato 
Nicolás Factor, número 2, Alcoy).

Alicante, 15 r¡e septiembre de 1944. 
El Ingeniero'Jefe (ilegible). - v

1.204-0

DE L E GA CI Ó N  DE I N D U S T R I A  
DE AL ICANTE

Ampliación de industria
Peticionario: Don Aiigel Lario Sil

vestre, calle San Vicente (Caseta Cor. 
bi), Alcoy.

Objeto: instalación de un telar de 
3 metros de ancho y otro de 2,20 me
tros.

Producoión: 52.000 metros anuales 
de tejidos de regenerados de lana y 
algodón.

Esta industria, empleará maquina
ria .y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petioión para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que, estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días,, 
en las oficinas de la Subdelegación' 
de Alcoy ( (calle Beato! Nicolás Fac- 
.tor, número 2, Alcoy).

Alicante, 15 de septiembre de 1944. ( 
El ingeniero Jefe (ilegible).

1.205-0

D EL EG A CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE A LIC AN TE

Peticionario: Don Baldomeró Ara- 
ci-1 Botella, calle‘Alicante, número 16, 
Alcoy. ,

Objeto: Instalación <fe un telar 
mecánico de 1,85 metros de ancho.

Producción: 43.000 metros de teji
dos de lana, algodón seda, mezclas 
de esfas materias y regenerados de to. . 

¡ das clases.
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Esta industria empleará maquinaria 
 y materias primas nacionales.

So hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten rios escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
la3 oficinas d  ̂ la Subdelegac'ón de 
Industria, de Alcoy (calle Beato Ni
colás Factor, número 2, Alcoy).

Alicante* 15 de septiembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

1.206-0

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE ALICA N TE 

Sustitución de maquinaria
Peticionaria: Viuda de Eudaldo Ma. 

taíx, fábrica ’ de'géneros de punto, 
calle Laporta, número 34, Bañeres.

Objeto: Sustitución de des máqui
nas tricotosas de 70 centímetros por 
una máquina «Dübied» número 14, de 
149 centímetros, de fabricación suiza. 
'Producción: No se. altera con la 

sustitución,. ‘
Se hace pública esta petición para 

.que los industriales que se . consi de- 
.. ren afectados ¡ por la misma presen

ten íos escritos que* estimen oportu- 
,>.nos, dentro del plazo de diez días,
, en las oficinas de la Subdelegación • 

de Industria de Alcoy (calle Beato 
Nicolás Factor, número 2, Alcoy).

Alicante, 8. de 'septiembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

1.297-0

D IPU TA C IO N  PR O VIN C IA L  DE 
VIZCAYA

Subasta  

se sacan a subasta las obras de 
construcción del camino, vecinal «En
sanche del ‘ Puente de Jemein», tér
mino municipal de Marquina, ,por el 
tipo de 128.355,05 pesetas  y con su
jeción a las condiciones aprobadas 
por la Com isión Permanente en su 
sesión de 28 de los corrientes.

.Los antecedentes relacionados con” 
esta licitación se hallan de manifies
to, durante las horas d e 1 oficina,' en lá 
Secpión de Fomento, en la que debe
rán ser presentadas las propuestas 

.en el plazo de veinte días, contados 
a partir del'  siguiente en que aparez
ca  este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y termi
nará  a las trece horas del día. en que 
se cumpla el indicado plazo. L a  
apertura de los pliegos tendrá lugar 
a las doce horas del día siguiente 
con las fqrmalidades reglamentarias.

Bilbao, 28' de septiembre de 1944.
• El Presidente, José  L u is  de Goyoaga  
y Escar io .

M odelo de proposición
D on vecino de con cédula 

 personal de la claáe..., tarifa . . . ,
expededida e n   a.. . d e   de.. .,
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO o de la provincia y de las condi
ciones fijadas en el pliego de condi
ciones, presupuesto y demás antece
dentes, con arreglo a los cuales se 
saca a subasta las obras del camino 
vecinal Ensanche del Puente de Je- 

' mein», se compromete q  tomar a su 
cargo dichas obras, con estricta 'su
jeción a los documentos expresados 
por la cantidad d e .. . ; .. (la cantidad 
en le tra )   pesetas.

(Fecha y firma del proponerte).
3.927— 0 .

A Y U N TA M IE N TO  DE SAN C LE
M ENTE (CUENCA)

Anuncio

Subasta  de 384.060 metros cúbicos 
de  madera de pino Pifiar Nuevo, tipo 
de tasación 30.844,80 pesetas más pe
setas 648,32 de gestión técnica.

Subasta  de 1.463,890 ,metros cúbi
cos de madera de pino Pinar V ie jo ;  
tipo de tasación 1 1 7 . 51 1 , 20  pesetas 
más' 1 . 788,82  pesetas en gestión téc- 
nica.

La. subasta tendrá lugar en las C a 
sas Consistoriales el día 7 de no
viembre a las diez y doce de la ma
ñana respecivamente, bajo las condi
ciones del pliego que T)bra en la S e 
cretaría del Ayuntamiento.
. San Clemente, 4 de octubre, de 
1944.— El Alcalde, Juan  Puig.

1. 541— 0 .  , ■ ■

A Y U N T A M IE N T O  DE BARCE
LONA

Anuncio d e  concurso  -  ’

El Excm o. Ayuntamiento Pleno, 
en ’ sesión celebrada el 15 de los co
rrientes, tuvo a bien aprobar c-1 pro
yecto de obras de reparación, general 
de las líneas eléctricas de! 'mimdo a 
distancia  y accionamiento de ’os dis
positivos del Gran Surtidor del *Par- 
que de Montjiuch, -bajo el presupues
to de 235.233,4 pesetas. A sim >m o, 
fueron aprobaras  en la referi Ja se
sión plenaria celebrada per el Kxce- 
lerr ismio Avu: tamieri\c., las bases 
que ce co n ten er  en el picgD «fue a 
co 'tn uaciórr e nserta, para la ce
lebración del correspondiente -cr'n- 
fi ír-o para adjudicar la realización 
de las 'obras antes expresadas.

En su virtud, $e convoca por el 
presente anuncio el referido concur
so, con arreglo á los pliegos de con
diciones y  bases y por la  cantidad

presupuestada de 215.253,43 pesetas, 
cuyos documentos estarán de mani
fiesto -en el Negociado de Servicios 
Públicos de la Sección de Obras Pú
blicas, de la Secretaría General de 
este Excmo. Ayuntamiento.

Para la celebración del concurso se 
observarán además las reglas siguien
tes :

Primera.—Lo s  pliegos de proposi
ciones, formulados con arreglo al mo
delo, se presentarán bajo sobre cerra- 
dó, en papel sellado o reintegrado 
con pólizas de 4,50 pesetas, desechán
dose la proposición que resulte sin 
tales requisitos. No podrá admitirse 
en ningún mopiento la subsanación 
de dicha deficiencia al abrir el sobre 
correspondiente.

Segunda.— Serán desechadas las 
proposiciones formuladas por E m p re 
sas, C om pañías o Sociedades a las 
que no se acompañe la certificación 
que sobre incompatibilidades se re
fiere el artículo 6.° del Real Decre
to número 2.4 13, de 24 de diciembre 
de 1928.

T ercera .— Serán también desecha
das las proposiciones que no se a jus
ten al modelo que se inserta a con
tinuación y no detallen las remune
raciones mínimas del personal, de 
conformidad con lo prescrito en el 
Real Decreto-Ley de 6 de marzo de 
1929.

C u a rta .— L a s  proposiciones debe
rán estar suscritas por loe licitado- 
res o personas que legalmente les 
representen, por medio de poder de
clarado bastante por cualquiera de 
los Letrados que constituyen la Ju n 
ta de Je fes  de este Ayuntamiento.

Q uinta.— De conformidad con las 
bases que seguidamente se transcri
ben, las proposiciones deberán pre
sentarse bajo sobre cerrado, en la 
forma dispuesta por el Reglam ento 
de Contratación en materia munici
pal de 2 de julio de 1924.

Sexta .— Para las fianzas provisio
nal y definitiva serán adpiitidos los 
efectos públicos previstos en las dis
posiciones legales vigentes. También 
son admisibles, para constituir las 
fianzas provisional y definitiva, las ' .  
Cédulas  de Crédito Local, por tener 
legalménte la consideración de efec
tos públicos.

Séptim a.— En todo lo que no esté 
taxativamente previsto en los pliegos 
de condiciones de bases, o en el pre
sente anuncio., se tendrá en cuenta 
lo previsto en el citado Reglam ento 
de Contratación y \en la L e y  Muni
cipal de 31 de octubre de 1935, de
biendo fel adjudicatario dar cumpli
miento a las leyes sociales vigentes.

Barcelona, 27 de septiem bre de 
1944.-—E l Alcalde, Miguel Matéu. .
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Pliego de condiciones que regirá en  
el concurso para la adjudicación de 
las obras de reparación general de 
las líneas eléctricas del mando a dis
tancia  y accionamiento de los dispo
sitivos del gran surtidor del Parque 

de Montjuich 

Prim era .— El presente concurso tie- : 
ne ipor objeto la adjudicación de las 
obras de reparación general de las 
líneas eléctricas del mando a distan- ¡ 
cia y accionamiento de los dispositi- ! 
vos del gran surtidor del Parque de I 
Montjuich. |

Segunda.—E l  que resulte adjudica
tario deberá realizar las obras obje
to de este concurso con arreglo $1 
pliego de bases, aprobado por el ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada, el 15 de los corrien
tes, en cuanto no se contradiga con 
las presentes condiciones, que, por 
consiguiente, constituyen también un 
documento anexo a la contrata.

T ercera .—El plazo para presentar 
proposiciones terminará a los diez 
días hábiles siguientes al de la pu- 
h'icación de -os . corre perdiente: 
anuncios en el B O L E T I N  O F I C I A L  
DiEL E S T A D O  y en *.1 «Boletín Ofi
cial de la provincia de Barcelona», 
debiendo presentarse er* pliegos ce
rrados con la siguiente inscripción: 
«Proposición para optar al concurso 
p ara  la adjudicación de las obras de 
reparación g e r e  al de ’ as líneas eléc
tricas del mando a distancia y accio
namiento de los disposP vos del Gran 
Surtidor del Parque de Montjuich», 
que presenta don ....... » ;  en el R e 
gistro General de Se^re^aríu del 
Ayuntam ie ro de Barcelóna, ardes 
de las doce lionas del úYimo día del 
p.37c anteriormente señalado en e^ta 
condición.

No se admitirá ninguna proposi
c i ó n  que no vay a  acompañada del 
' resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la C a ja  Municipal la fian
za provisional,  de im p u t e  4 305.0b 
pesetas, a que asciende-el s por 100 
de la cantidad tipo del concurso.

C u a rta .— El acto de apertura de 
pliegos de proposiciones se verificará 
en él día siguiente al de la termina
ción del plazo señalado* en la condi
ción precedente, y tendrá lugar bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcal
de, asistiend ) al mismo el Secretario 
del Ayuntamiento, auxiliado de los 
funcionarios administrativos y técni
cos que se designen. El acto será' pu
blico, pudiendo asistir  al mismo los 
concursantes, los cuales podrán -ha
cer las manifestaciones convenientes 
a su derecho, y del mismo se )e v a l
tará acta notarial, q u e  será unida al 
expediente.

L a s  proposiciones, con el acta no
tarial citada, pasarán a estudio de

la Alcaldía y resolución procedente j  

del Ayuntamier to con refere.íc a a la 
adjudicación dei concurso. 1

Q u im a .- -E l  Ayuntamiento se re 
serva e ‘ derecho de adjudicar ’a con
trata de dichas obras al concursante 
que a su juicio cf-ozca mejores con- 1 
diciones, aunque no. corresponda a 
la proposición más económica, habi
da cuenta de las .demás circunstan- 
cia> contenidas en das Droposmurnos. 
Igi ¿Vn.ente ê inserva el Avumamier.- 
!n el derecho de declarar desierto el 
conci-jso. . I

Sex ta .— L a s  proposic’ ones deberán j  

ir acompañadas de un pliego de refe
rencias q u e  permita al Ayuntamien
to formar criterio respecto a la sol
vencia moral, económica, técnica e 
industrial de los l id iadores. Asimis
mo serán redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña a las pre
sentes condiciones, en la que s.e con
signará el tanto por ciento en baja, 
si la hubiere, sobre el tipo máximo 
de 215.253,43 pesetas, y cumplimen
tados todos los requisitos contenidos 
en djeho modelo, no siendo admitida 
ninguna sujerencia ni reserva que 
pueda formular el concursante.

Séptim a.—E l  que resulte ' adjudi
catario deberá comenzar las obras 
objeto del presente concurso dentro 
de los ocho días siguientes a la fe
cha en que le sea comunicada por el 
Excm o. Ayuntamiento lá adjudica
ción de las mismas, y  a dejarlas ter
minadas en el plazo de un mes, a  
contar de la indicada fecha.

Por otra parte, el adjudicatario der 
berá completar la fianza provisional 
constituida hasta alcanzar el 4 por 
100 del importe de la adjudicación, 
dentro de. los ocho días siguientes al 
en que le  sea notificada dicha adju
dicación provisional.

El Ayuntamiento acordará la ad
judicación definitiva en x cuanto el 
adjudicatario cumpla el requisito 
precedente.

O ctava.—El adjudicatario estará 
obligado a cumplir rigurosamente la 
legislación vigente en materia social, 
contratos de trabajo, colocación obre
ra, seguros, subsidios, etc., etc., y 
al mismo tiempo incurrirá en las 
sanciones y medidas que el Ayunta
miento acuerdé ante las infracciones 
de dicha materia, pudiendo, incluso, 
llegar a la suspensión de las obras 
y a la rescisión de la contrata.

Barcelona, 27 de septiembre de 
1944.

Modelo de proposición 
Don    vecino de .. . . .. . habitan

te en la calle ........   núm.  , pi
so ..........  bien.enterado de los planos,
presupuestos v condiciones facultati
vas y económicas, relativas a la re
paración de las líneas eléctricas del

mando a distancia y accionamiento 
de los dispositivos del Gran Surtidor 
del Parque de Montjuich 'y  suminis
tro de todos los elementos y mate
riales que forman' parte de la mis
ma, se compromete a ejecutar las 
referidas reparaciones con sujeción 
a los expresados documentos por el 
precio..........

Asimismo, a los efectos previstos 
en el R eaLD ec reto  de 6 de marzo de 
1929, el suscrito se compromete a abo
nar a los operarios los jornales que 
rigen en esta ciudad y demás condi
ciones de trabajo fijada^ en las  dis
posiciones vigentes,

( Pecha y firma del propónente.), 3 -9l%-0

A Y U N T A M IE N T O  D E  B A R C E 
L O N A

Anuncio
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el 15 de los corrien
tes, tuvo a bien aprobar el proyecto 
de obras de reparación general de 
los mecanismos de iluminación del 
Gran Surtidor del Parque de Mont
juich, bajo el presupuesto de pesetas
43o -395 '60. •

Asimismo fueron aprobados, en la 
referida sesión plenaria celebrada por 
el E xcm o. Ayuntamiento, las bases 
para la adjudicación de las obras an
tes expresadas.

En su virtud, se convoca por el 
presente anuncio el referido concur
so, con arreglo al pliego de condicio" 
nes que a continuación se inseñta y 
las referidas Bases, por la cantidad 
presupuestada de 430.395,60 pesetas, 
cuyos documentos estarán de mani
fiesto en el Negociado de Se/virios 
Públicos de la  Sección de Obras Pú
blicas de la Secretaría General de es
te Excmo. Ayuntamiento.

Para  la celebración del concurso se 
observarán, además, las reglas s r  
guien tes :

1 . a Lo s  pliegos de proposición, 
formulados con arreglo al modelo, 
se presentarán bajo sobre cerrado, en 
papel sellado o reintegrado con póli
zas de 4,50 pesetas, desechándose 1a 
proposición que resulte sin tales re-, 
quisitos. No podrá admitirse en nin
gún momento la subsanación de di
cha deficiencia al abrir el sobre co
rrespondiente.

2.a Serán desechadas las proposi
ciones formuladas por Em presas,  
C om pañías o Sociedades a las que no. 
se acompañe la certificación que, so
bre incompatibilidades, se refiere el 
artículo sexto del Real Decreto nú
mero 2.4 13, de 24 de diciembre de'  
1928.

3.a 1 Serán también desechadas las 
proposiciones que no se ajusten al
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modelo q ue se inserta a continuación 
y no. detallen las remuneraciones mí
nimas del personal, de conformidad 
con lo prescrito en 'el Real Decreto- 
Lev  de 0 d.e marzo de 1929.

4.a L a s  proposiciones-deberán Ci
tar suscritas por los licitado-res-o per
sonas que legal mente les representen, 
por medio de poder declarado bastan
t e ‘ por cualquiera de los Letrad )s que 
constituyen la Junta  de Je fes  de e.-to 
Ayuntamiento.

De conformidad con las con
diciones que seguidamente se traus- 
cribeY), las proposiciones deberán 
presentarse bajo so1 ' cerrado, en la 
forma dispuesta por el Reglamento 
de Contratación en materia munici
pal de t  de julio de 1924.

6.a Para  las fianzas provisional y 
definitiva serán admitidos los efectots 
públicos previstos en las disposicio
nes legales vigentes. .También , son 
admisibles, para constituir las fian
zas provisional v definitiva, las C é
dulas de Crédito Local,-por tener le
galmente la consideración de efectos 
públicos. /

7-a En todo lo que no esté taxa-, 
ticamente previsto en los Pliegos de 
condiciones, de B ases  o en el pre
sente anuncio, se tendrá en cuenta 
lo previsto en el citado Regla mentó 
de Contratación de la L e y  M unki-  
pal de 3 1 ' de 'octubre de 1935. debien
do el adjudicatario dar cumplimiento 
a las leyes sociales -vigentes.

Barcelona, 27 de septiembre de 
1944.— El Alcalde, Miguel Matéu.

Pliego de condiciones que regirá en 
el concurso para la adjudicación de 
las obras de reparación general, de 
los mecanismos de iluminación del 
Gran Surtidor del Parque de Mont  

juich

i .a E í  presente concurso tiene pof 
objeto la adjudicación de las obras 
de reparación general de los mena- 

, nismos de iluminación del Gran Su r
tidor del Parqué de Monjuich.^ -

2 a El que resulte adjudicatario de
berá realizar las obras objeto de 
concurso con arreglo al Pliego de 
B ases  aprobado por el Excm o, A yun
tamiento . Pleno, en, sesión celebrada 
el 15 de los corrientes, en cuanto* no 
se .contradiga con dichas Bases ,  que, 
por consiguiente, constituyen tam
bién un documento anexo a la con
trata.

Va El plazo para presentar propo
siciones terminará a los diez días  há
biles siguientes al de la .publicación 
de los correspondientes anuncios en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S 
T A D O  y en el «Boletín Oficial» vde 
la provincia de Barcelona», debiendo 
presentarse en pliegos cerrados con 
l a siguiente inscripción: «Preposición

para optar al concurso p ar a  la ad
ju d ica c ió n  de las obras de reputación 

general de los mecanismos de ilumi
nación del Gran Surtidor del Parque 
de Montjuich, que presenta don . . . . . . .
en el Registro General de Secretaria 
del Ayuntamiento de Barcelona, an
tes de las doce horas del último día 
del plazo anteriormente señalado en 
esta condición.

No se admitirá ninguna proposi
ción que no vaya acompañada del 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la C a ja  Municipal la lian
za provisional de importe 8.007,91 pe
setas, a que asciende el 2 por 100 
de la cantidad tipo del- concurso.

• 4 .a El acto de apertura de plie
gos de proposiciones se verificará en 
el día siguiente al de la terminación 
del plazo señalado en la  condición 
precedente, y tendrá lugar bajo la 
presidencia dél Excm o. Sr. Alcaide, 
asistiendo al mismo el Secretario del 
Ayuntamiento, auxiliado por los fun
cionarios administrativos y lécni os 
que se designen. El acto será públi
co, podiendo asistir  al mismo - los 
concursantes, los cuales podrán ha
cer las manifestaciones ■ convenientes 
a su derecho, y del mismo se levan
tará acta notarial, que será unida al 
expediente.

L a s  proposiciones, con el acta i.o7 
tariaF citada, pasarán a estudio de 
la Alcaldía v resolución pro reden te 
d e l , Ayuntamiento, con referencia a 
la adjudicación del concurso.

5.a El Ayuntamiento se eserva el 
derecho de adjudicar la contrata de 
dichas obras al . concursante que. a 
su juicio, ofrezca mejores condicio
nes, aunque no. corresponda a la pro
posición más económica, habida 
cuenta de las dem ás circunstancias 
con t e n i d a  s en las proporciones. 
Igualmente se reserva el Ayuntairnen- 
to eh derecho de declarar desierto el 
concursó.

6.a L a s  proposiciones deberán ir 
acompañadas de un pliego de refe
rencias que permita al Avuntatmepto 
formar criterio respecto a i a solven
cia  moral, económica, téciicn e in
dustrial ;de los lidiadores. Asimismo 
serán redactadas con arreglo al mo
delo que se acompaña a las presen
tes condiciones, en la que se con
signará el tanto por ciento, en baja, 
si la hubiere, sobre el tipo máximo 
de pesetas 430.395,60, y cumplimen
tados 'todos  los requisitos contenidos 
en 'dicho modelo, no siendo admitida 
ninguna sugerencia ni reserva cuc* 
pueda formular, el concursante.

7.a El que resulte adjudicatario, 
deberá comenzar las  obras objeto del 
presénte concurso dentro de los ochó 
días siguientes a la fecha en que le 
sea comunicada por el Excmo. Ayun
tamiento la  adjudicación de las mis*

mas, y a dejarlas terminadas en el 
plazo de un mes, a contar de la in
dicada fecha. .

Por otra parte, el-adjudicatario de
berá completar la fianza provi u mal 
constituida hasta alcanzar el 4 por 
ciento del importe de la adjudicación, 
dentro de los odio días siguiente> a! 
en que le sea notificada dicha adju
dicación provisional. El Ayuntamien
to acordará la adjudicación definiti
va en cuanto el adjudicatario cum
pla el requisito precedente-

8.a E l  adjudicatario estará obliga
do a cumplir rigurosamente la T.gis- 
lación vigente en materia social, con
trates de trabajo, colocación obre’" 1, 
seguros, subsidios, etc. etc.,.- al mis
mo tiempo, incurrirá en las sancio
nes y medidas que el Ayuntamiento 
aeuerde ante las infracciones de di
cha materia, podiendo incluso llegar 
a lá suspensión de las obras y a la 
rescisión de la contrata.

Barcelona, 27 de septiembre de 
*944 -

M odelo de proposición

Don ........... , vecino de i  , ha
bitante en la calle ............ , núm..............
piso ............ , bien enterado de los pla
nos, presupuesto, v condiciones facul
tativas. V económicas relativas -a la 
reparación general de los mecanismos 
de iluminación del Gran Sm-t’.dor 'VI 
Parque d e , Montjuich, v suministró 
de todos los elementos v materiales 
■'que forman parte de la misma, se 
compromete a e j e c u t a r l a s  referidas 
reparaciones con sujeción a los ex
presados documentos por el precio ...

Asimisipo, a los efectos previstos 
en el R e a l ' Decreto de 6 de marzo 
de • 192c), el suscrito se compromete 
a abonar a los operarios los jorna
les que rigen en esta  ciudad y de
más condiciones dé trabajo fijadas en 
las disposiciones vigentes.

(Fecha v firma del proponen te.)
3 .9 17 .— o . ___________ , ___________

A Y U N T A M IE N T O  D E  C A R TA Y A

A las once horas del día siguiente 
al en qu<* se cumplan los veinte há
biles desde la publicación de est,e 
anuncio, se celebrará en esta - C a s a  
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del señor Alcalde, subasta para la 
venta de 3.701 pinos del Monte C a m 
po Com ún de Abajo, tramos II y I II  
del cuartel A., de este término y Pro-' 
pios, cop un volumen de 2 . 1 1 1 , 5 1 0  
metros cúbicos dé madera en pie, en 
rollo y. con corteza, y 412,781 metros 
cúbicos.de leñas. •

E l  importe de tasación que servirá 
de tipo para esta subasta es el de 
aqq.212,30 pesetas, v no será admi
tida proposición (alguna que no cubra 
dteho tipo.
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E s  obligación del re m a ta n te  c u m 
plir lo d ispu esto  en la O rden m in is 
terial de 13 de ju lio  de 1943, en tre 
g a n d o  el i8  por 100 de m a d eras ,  o 
sean 380 m etros -cúbicos ó 2.660 tra 
v ie sa s  e la b o ra d a s  a la R.  E .  N. F .  E .

Ig u a lm e n te  vendrá obligado  a sa 
t is facer ,  a d em ás  del im porte  del re
m ate,  los g a s to s  de anuncios,  Nota- 
r io  y d e m á s  que orig ine  este  e x p e 
diente ,  as í  como el presupuesto  de 
gestión técnica, en la H abil i tac ión  
del D istr ito  Fo re s ta l ,  sin cuyo requ i
sito no podrá hacerse  e n tre g a  de d i
cho apro ve ch am ien to .

(Las proposic iones  se p resentarán  
en la S e c re ta r ía  m unic ipal,  h asta  el 
d a  anterior1 a la su b a sta  y du rante  
las,  h o ra s  de diez a trece y de q u in 
cena dieciocho, en. papel de la c lase  
sexta ,  de 4,50 pesetas ,  acom pañ and o  
por separado,  al pl iego cerrado  de la 
proposic ión, el resguardo, de haber 
const itu ido  el depósito  provis ional 
d e  9.960,62 pesetas ,  eq u iva len tes  al 
5 por 100.

H e ch a  la ad jud icación  definitiva, 
deberá con st itu irse ,  % en el plazo de 
diez d ías ,  la fianza defin itiva por im 
porte del 10 por 100 del tipo de a d 
judicación.

En lo no previsto en este anuncio, 
se estará a lo consignado en los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas, de manifiesto en esta Se
cretaría municipal, todos los días la
borables y horas hábiles de oficina.

Modelo proposición

D on , vecino de.. . . . . .  con capa
cidad  ̂legal* para  contratar, al Ayun
tamiento, con el respeto debido, ex
pone:

Que enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la subasta de 
aprovechamiento de maderas y  leñas 
del monte Cam po Común de Abajo, 
dél término y propios de C artaya ,  se 
obliga por el presente a llovar a cabo 
el aprovechamiento referido, con es
tricta sujeción a todas y cada una de 
las condiciones impuestas, por la can
tidad de  pesetas (en letra), para
lo cual acompaña, por separado, el 
resguardo de haber constituido el de
pósito provisional.

L u g a r ,  fedha y firma (todo en le
tra).

C artaya ,  28 de septiembre de 1944. 
El Alcalde (ilegible). '

i .5 J9—O.

será verificada por el procedimiento 
estatutario.

Valencia, 1 de octubre, de 1944.—  
E l . Presidente, S. Tarodo IPortis.

3.&13— P.

C O M E RC IA L  E IN D U S T R IA L  
V E L I N ,  S. A.

Madrid
De conformidad con los Estatutos 

de esta Sociedad se convoca a Jun ta  
general extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará en el domicilio so
cial el día 20 de octubre, a las cinco 
de la tarde, en primera convocato
ria, para examen y aprobación de los 
asuntos siguientes: '

Cambio de domicilio.
Renovación de cargo del Consejo.
E xam en  y aprobación de cuentas.
Modif icación de E s ta tu to s .  r
Madrid, 30 de septiembre de 1944. 

El Consejo de Administración.
3 .916-P.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
IN S T IT U T O  DE BIOLOGIA Y  
F A R M A C O T E R A P IA «MAGNUS»

Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adm:- 
nistración de e3ta Sociedad se con
voca a Junta general ordinaria para 
el día 19 del corriente mes,  ̂en el 
domicilio social, Alcalá, número 202, 
a las seis de la tarde, conforme a lo 
previsto en ios artículos números 27 
y 29 de los Estatutos.

Madrid, 3. de octubre d* 1944.—El 
Presidente del Consejo d« Adminis
tración, Manuel 'Revilla Llavero. 

3.930-P______________ . ________

S OCI EDA D H I D R O E L E C T R I C A  
D E L  CH OR R O

Madrid
i

Se convoca a 'Junta general extra
ordinaria de accionistas para e l . día 
2ü del corriente mes de octubre, a las 
seis y media de la tarde, en sus ofici
nas, calle de Alcalá, número 27, para 
la aprobación de propuesta del Con
sejo de Emisión de Obligaciones, y 
modificación, 'si procede, de los Esta
tutos.

Los depósitos de las 20 acciones 
que, por lo menos, son necesarias pa

ra tener derecho de asistencia a la 
Junta,- se construirán en ün estable
cimiento bancario de esta capital, y 
los resguardos correspondientes de los 
depósitos habrán de presentarse hasta 
el día 14' del corriente mes de octu
bre en las oficinas de Secretaría (A l
calá, 27), donde sj~ facilitará la tar
jeta de asistencia.

Caso de no # concurrir número sufi
ciente, se -celebrará la Junta con los 
que asistieran, media hora más tar
de de la señalada en el mismo día 
y local, en segunda convocatoria.

Madrid, 6 * de octubre de 1944—El 
•Presidente dol Consejo de Adminis
tración, Conde de los Gai tañes. 

3.935-0 *

C O N S T R U C C IO N E S  E L E C T R I 
CAS L E V A N T E  S.  A. (CEL SA)  

Valencia
Se convoca a  Junta general extraor

dinaria de accionistas qué sé cele
brará en el domicilio soci2¿, calle Plá
tanos, 19-25, Valencia (Benicalap), el 
día 27 de octubre de 1944, a las cua
tro de la tarde, con el Siguiente or- 
den del día:
d .°  Lectura y aprobación del acta 

anterior. ' ,
2.°- Elección o reelección del Con

sejo de Administración y designación 
de Consejeros-Delegados.
* 3.° Ruegos y preguntas.

La asistencia a la Junta convocada

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

TRIBUNAL NACIONAL 
Juzgado Especial de Ejecutorias

Edictos
Habiendo' 'de «procederse a la  eje

cución de la sentencia dictada con
tra el responsable político Manuel 
Azaña Díaz, que ha sido condenado 
a la sanción, económica de pago de 
cien millones de, pesetas, que se ha-, 
rá efectiva en la forma dispuesta 
en la Ley «de 9 de febrero de 1*939, 
por sentencia dictada con fecha • 
veintiocho de abril de mil novecientos 
cuarenta y uno por el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas dé 
Madrid, se publica el presente a los' 
efectps del artículo 61 de iá Ley de 
Responsabilidades Políticas, hacien
do saber a todos los que tengan 
algún derecho que  hacer efectivo en 
los bienes del inculpado, que debe- , 
rán formular la reclamación en él 
Juzgad o  Civil Especial en el impro
rrogable plazo de treinta días hábi
les, contados desde el siguiente a l 
de la inserción del anuncio, - en la  
inteligencia de que ¡los que no lo 
hagan, cualquiera que sea la ¿airea, 
quedarán decaídos de su derecho de
finitivamente y no podrán form ular
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u l ter i or  r e c l a m a c i ó n  c o n t r a  el E s t a 
do a n t e  n i n g u n a  j u r i s d i c c i ó n .

D ado  en M adrid ,  a vein te  de sep 
tiembre- < le .m il  novecientos cuarenta  
y c u a tro .— E l Ju e z  ( i l e g ib le ) .— E l  
Se c re ta r io  (i leg ib le).

Habiendo- de proccderse  a la e je 
cución de la sentencia  d ic tad a  c e n 
tra  .el respon sab le  . político Pa lm  
A z cárate  F lo re s ,  que ha sido com a 
nado a la sanción económ ica  de die/. 
m illones de  pesetas ,  " que • se  liará 
e le c t iv a  en la  fo r m a  d isp u e s ta  en 
la L e y  d e  q de lebrero ( I c n j j i ) ,  por 

' sentenc ia  d ic ta d a  fo n  fe c h a  dmeir 
s iete cié , dic iem bre dq mil novecien
tos c u a re n ta  y uno ppr ol T r ib u n a l  
R e g io n a l  dé  ResponsabM idadcs  . P o 
l ít icas  d e  M adrid ,  . se publica  el 
presente a los e fec to s  del artículo  
tu de la  L e v  d<> R e sp o n sa b i l id a d e s  

, l o l í t i c a s ,  haciendo saber a -todos 
los que tengan a lg ú n  derecho que 
hacer  efectivo  *en- Jos bienes del in
culpado, que deberán  fo r m u la r  la 
rec lam ación  en -el J u z g a d o  C iv i l  E s 
pecial en el im p ro rro g a b le  plazo de 
t re inta  d ías  habites, 'contados desde 
ol. s igu iente  al de  la inserción del 

•anuncio ,  en íla in te l igenc ia  de que 
los cjue no lo h a g a n ,  cua lqu iera  que 
sea la c au sa ,  qu edarán  decaídos de 
s u ' derecho def in it ivam ente  y no" po
d rán  fo rm u la r  u lter ior  rec lam ación  
contra  el E s ta d o  ante* n in g u n a ' " ju 
r isdicción.

D ad o  en M adrid ,  a ve in t isé is  de  
septiembre* de mil novecientos c u a 
r e n ta  y c u a tro .— El Ju e z  ( i leg ib le).  
E ! S p c r e t a r i o (H e.g i ble).

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INS
TRUCCION

MADRID

 E d ic to
F o r  et p re se n te , ,y  en virtud de pro- 

v idencki del señor Ju e z  de 'P r im e ra  
Instan cia  núm ero  2 1 ,  de esta  cap ita l ,  
d ic tada  en el expediente  proniovido 
por don Jo s é ,  don L u is  y doña Ros.a 
Fe l isa  Ju z g a d o  R u e d a ,  se hace pú
blico que ios m ism o s  han prom ovido  
e f  exp resad o  exp ed iente  p a ra  que se 
declare  en situación legal de fa lleci
do a su h erm ano  de doble vínculo 

.don Ju a n  Ju z g a d o  R u e d a ,  natural de 
M adrid ,  hijo  legít im o de don Ju s to  

J p z g a d o  C a r r i l lo  y de doña M ar ía  
R u e d a  Díaz,  cuyo  señor desap arec ió  
de su dom icil io  en e s ta  capital ;'  .calle

de A r genso la ,  núm ero  1 4 , en el mes 
de septiem bre de mil novecientos 
treinta y ocho.

Y  para  genera l conocim iento a los 
e fectos  lega les  que  procedan,  exp ido  
el presente para  su publicación, por 
dos'  veces y un interva lo  de quince 
d ías ,  en el B O L E T I N  ' O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

En M adrid ,  a cuatro  de a g o s to  de 
mil novecientos cuaren ta  y c u a tr o .— 
El Secre tar io  ( i leg ib le).  —  V . °  B .° ,  
E l Ju e z  de. P r im era  In stan c ia ,  inte
rino ( ilegib le).

3-75<J~‘V J. y 2 .a 7- 10-944

M A D R I D

E d ic to

E n  v irtud de providenc ia  de e?ta  
fecha, d ictada  por el señor Ju e z  de 
P r im e ra  Instan cia  núm ero  diec inue
ve de e s ta  cap ita l ,  en la pieza de 
prueba de la - p a r te  actora  en au to s  
ju ic io  d ec la ra t ivo  de m enor cua ntía  
que insta el P ro cu rad o r  don F e rn a n 
do Pinto,'  en representación  de don 
B e rn a rd o  Sá enz  A jero  (González, con
tra don Bern ard o  A darb e  Sánch ez ,  
declamado en rebeldía, sobre r e c la m a 
ción d e •.cantidad m ás intereses  léga
le* y costas ,  se c ita por medio del 
presente que >e in se r ta rá  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
de esta  provinc ia  al d e m an d ad o  .don 
.Bern ard o  A d arbe  Sánchez,  cuyo do-, 
micilio >e desconoce,  p a ra  que el día 
once de octubre próxim o y hora de 
las' once y t r e i n t a . com parezca  en la 
S a la  Aud iencia  de este J u z g a d o ,  sito 
en la calle del G en era l  C a s ta ñ o s ,  nú
mero uno,,  a fin de que preste con
fesión ju dic ia l  en tales mitos, bajo  
aperc ib im iento  de p a ra r le  el perjuicio  
a que. hubiere lu g a r  en derecho.

M adrid ,  21 de septiem bre  de mil 
novecientos cuarenta  y cuatro,  —i  E l  
Secre tar io  ( ilegib le).  — V . °  B . ° ,  el 
juez, de P r im e ra  In s ta n c ia  ( i leg ib le) .

3.915.—A. J.

MA D R I D

E d ic to
E l  Ju z g a d o  dé P r im e r a  Ins ta n c ia  

núm ero 10 de M-adrid,* S e c re ta r ía  de 
don C án d id o  G a r c ía  C a a m a f io ,  ha 
sido repart jd á  la d en u nc ia  p r e s e n 
tada por don V ictor ino  V e lg a  G on- .  
zález, rep resentado  por el P ro c u ra 

d o r  don Ju l io  O tero,  sobre e x t ra v ío  
: de las acciones  n ú m e ro s 'm i l  q u in ie n 
tos tre inta  y  cuatro  al m i l . qu in ien
tos. tre ipta  v siete, a m b o s  inclusive, 
serie B ,  de «F id es» ,  C o m p a ñ ía  E s 
pañola  de Seguro.?, dom ic il iada  en 
es ta  capital ,  avenida  de J o s é  A n to 
nio, 33, de qu in ientas  pesetas  nom h 
n a le s .c a d a  una.

Por providencia  del día d e  hoy h a  
sido ad m itida  dicha denuncia ,  d is
poniendo tra m ita r la  por *las re g la s  
es tab lec id a s  en la L e y  de E n ju ic ia 
miento C iv i l  p a ra  los incidentes,  v 
que se publique la m ism a  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y en el de es ta  p ro v in c ia ,  para- que 
el tenedor o tenedores de d ich as  a c 
c iones com parezcan  en los au to s  den
tro del término de nueve días ,  con
tados desde el 's iguiente al de la in
serción de este  edicto en los periód i
cos oficiales, a hacer  u>o de sus de
rechos, advir t iéndoles  que si no lo 
verifican les p a rará  el per ju ic io  a  que 
h a y a  lu gar .

Y  p a ra  que s irva  de notif icación 
al tenedor o tenedores de las re la 
c io na das  acciones ,  a los fines, por  
el térm ino y c o n - la  ad verten c ia  qu e  
quedan m en cionad as ,  se exp id e  el 
presente  en M adrid  a 26 de m ayo  de 
IQ44.— El Jue z ,  Ju a n  T e l lo í— E l  S e 
cretar io ,  C á n d id o  G a r c ía .

3.920-A '  J .

SAN SEB A ST IA N

Cédula de em plazam iento

Por  providencia  del d ía  de la fecha,- 
d ic tada  por el J u z g a d o  de P r im e ra  

In s ta n c ia  e Instrucción D ecano  nú
mero uno, en m ater ia  de resp onsab i  
lidades políticas, en Ms. a u t o s 'd e  ter
cería  de m ejor  derecho, a i istnnaia 
del P ro cu rado r  don Ju a n  Antonio 
M uñoz, en nom bre y representación  
de don J u l io  Monfoót T e n a ,  vecino 
de V-i llafranca del C  d, contra  r-1 E s 
tado, y el encartado  político Antonio  
O tañ o  Ip a ra g u ir re ,  sobre pre ferencia  
de un' crédito de 3 1 - 3 5 2 ,6 5 ;  por i g 
n orarse  el paradero' del dicho en ca r 
tado A n ton io  O tañ o  Ip a ra g u ir re .  por 
medio d e  la presente  cédula  se le ¿ a  
t ras lad o  do la  d e m a n d a ‘ con tra  él in
terpuesta ,  p a ra  que,  en el término de 
t re inta  d ía s ,  com p arezca  an te  este  di
cho Ju z g a d o  a  c o n te s ta r la  en ío rm a ,  
con el ap erc ib im iento  de que , de no- 
verificarlo, se se g u irá  el juicio en sq 
rebeld ía .

Y  p a ra  que le s irv a  d e  notif icación 
y em plazam iento*  se expide la presen
te en S a n  Se b a s t iá n  a d iec is ie te  Me 
jun io  de mil novecientos  c u a re n ta  y 
c u a tro .— E l S e c re ta r io  ju d ic ia l ,  Jo > é  
G onzález V e la sc o .

3.910.—A. J.


